Expediente N° 005/2020

PROYECTO DE ORDENANZA

Veinticinco de Mayo, 14 de febrero de 2020
Sra. Presidenta

Honorable Concejo Deliberante

Sra. Cecilia Pezzelatto.

S-----------------/------------------D

De mi mayor consideración:





Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de hacerle llegar e ese Honorable Cuerpo el proyecto de Ordenanza Fiscal e Impositiva para el año 2020(Proyecto de Ordenanza Fiscal Anexo I y Proyecto de Ordenanza Impositiva Anexo II) que se adjunta a la presente nota.





En virtud del artículo 29 de la LOM, y por lo expuesto, se eleva el presente proyecto, solicitando se sirva ese cuerpo conceder el tratamiento y aprobación, y poder contar con esta herramienta con la mayor celeridad posible. Quedando a vuestra disposición para las explicaciones necesarias y que haga más ágil el estudio.





Lo saluda atentamente.

Firma: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.



EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE,

EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA
ARTICULO 1°: Autorizase el nuevo texto de la Ordenanza Fiscal e Impositiva Texto Ordenando 2020, según el Anexo I y II, que forma parte de ésta.-

ARTICULO 2°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
FUNDAMENTOS

Se eleva el proyecto de Ordenanza Fiscal e Impositiva con el fin de actualizar los importes que se encuentran en ella vigentes desde el año 2019, teniendo en cuenta los grandes cambios en el contexto económico acaecidos en el año 2019, derivados de una fuerte devaluación de la moneda, la aceleración de la tasa de inflación y demás circunstancias que impactan directamente sobre el conjunto de las variables económicas.

Siendo la más importante la suba del dólar que incidió profundamente en muchos de los gastos imprescindibles de la gestión, el descontrolado e imprevisible aumento del combustible, elemento esencial para realizar las tareas y poder cumplir con los servicios.

El proyecto de Ordenanza prevé una actualización de un 53,80 % en el importe de Tasas, Derechos, Multas y demás ingresos, contemplados en un solo cuerpo legislativo (Proyecto de Ordenanza Fiscal Anexo I y Proyecto de Ordenanza Impositiva Anexo II). Dicho porcentaje es coincidente con el porcentaje de Inflación publicado por el INDEC, acumulado en el año 2019.-

Por lo tanto, no se trata de un incremento de tasas sino de una mera actualización.

Vale destacar que el Municipio adquiere indiscutiblemente un nuevo rol y protagonismo, con una tendencia cada vez mayor a que sea centro de decisiones, de estrategias propias, de políticas innovadoras, artífice de relaciones comerciales regionales, en la búsqueda de referenciarse e identificar los proyectos de futuro en lo más cercano y controlable. En virtud de esta puesta en valor de política y gestión exitosas, no pueden evaluarse sin tener en cuenta el contexto local y la situación de los sujetos de estos cambios.

Desde esta perspectiva se puede asegurar que el Municipio emprenderá nuevas tareas, como también será promotor del desarrollo territorial a partir de la planificación e iniciativas de políticas públicas como eje central y fundamental para mejorar la capacidad de gestión del gobierno municipal, para que se responda de forma más efectiva a las necesidades locales.

Por ello, la visión y misión del Municipio ha cambiado, ya que se observa la aparición de una nueva escena local. Diversos hechos acompañan a un profundo proceso de reforma del Estado (modernización del Estado): mayor interés de los ciudadanos por aspectos cercanos y puntuales de la ciudad, programas de participación de gobiernos locales con organizaciones de base y ONG, asociaciones intermunicipales para generar “corredores productivos” o entes intermunicipales, etc. Todos estos fenómenos están mostrando una articulación novedosa público-privado, una mayor asociatividad horizontal de los municipios entre sí y la incorporación de nuevos roles económicos y sociales
Es dable mencionar que la presente actualización es necesaria e inevitable para lograr la eficiencia en la prestación de los servicios, y es imperiosa la necesidad del Estado Municipal de afrontar las paritarias salariales y lograr en el transcurso de la Gestión que cada trabajador cuente con un salario digno y acorde a las tareas realizadas, las cuáles son de vital importancia para que el Estado Municipal cumpla con una creciente tendencia a la Modernización y optimización de todas sus obligaciones para con los veinticinqueños.

Asimismo parte de ésta actualización en la imposición, está destinada al incremento de aquellas partidas presupuestarias que hacen a las prestaciones que el Municipio debe brindar a todos los habitantes del Partido de 25 de Mayo, optimizando el rol del Estado como agente prestador de Servicios.

En virtud del artículo 29 de la LOM, y por lo expuesto, se eleva el presente proyecto, solicitando se sirva ese cuerpo conceder el tratamiento urgente, llamando a una Sesión Extraordinaria para su tratamiento y aprobación, y poder contar con esta herramienta con la mayor celeridad posible. Quedando a vuestra disposición para las explicaciones necesarias y que hagan más ágil el estudio.

El Señor Intendente Municipal saluda a los señores concejales, agradeciendo la predisposición, siendo su firma refrendada por la Señora Contadora Marta Rosa Ticera.

Firma: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal y Contadora Marta Rosa Ticera, Secretaria de Hacienda.
